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B O K C A R L O S ; 
P O R L A G R A C I A D E D I O S , R E Y 

áe^Casti l la , de L e ó n , de Aragón , oé 

las dos Siciüas, de Jerusalen, de N a 

varra, de Granada, de Toledo, d e \ V a 

lencia, de Galicia, de Mallorca, de M e -

norca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, 

-\ de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los 

^ ^ i í l g a r b r s , de Algeciras , de GiBÍaltar, 

^ de Jas Islas de Cananas , de las InjliaS 

* ^ O r i e n t a l e s , y Occidentales, Islas, y 

* Tierra firme del Mar O c c e a n o , Archi -

Duque Austria, Duque de Borgoña, 

f ^^tfé l i b a n t e , y de «Milán, Conde de 

« ¿¿Áfcspiírg, de Flandes, T i r o l , y Bar-

i celooa, Señor de Vizcaya, y de Molina, 

*<kc.zz Por quinto por parte dé Don 

Bfholomé Rodríguez, Presbítero, el 

Marques*de Casa Arizon, Don Rafael 

Vrlazqgez, Don Fernando Gómez de la 

Barrera, Don Antonio Juez Sarmiento, 

y* D >n Juan de Valladolid, por sí, y á 

nombre de otros vecinos de la Ciudad de 

Sanlucar de Barrameda, se ocurrió i 



( I I ) -

el mi Consejo, exponiendo, que deseos 

sos de establecer en e l la , una Sociedad 

económica de Amigos del Pais, á exem-

plo de las que con notoria utilidad del 

Publico se habian establecido en otras 

Ciudades del R e y n o , formaron los VoT> 

respondientes Estatutos, que presenta

ban al mi Consejo para su aprobación: 

uaé el objeto de este establecimiento no 

era o t r o , que el del beneficio común, 

sacrií* ando á este fin sus desvelos; pué&' 

siendo la Agricultura aquel Pais, ca

paz cíe admitir en alguno de sus ramos 

considerables ventajas, y la calidad de 

los Vinos de los mas generosos, logra

rían aquellos naturales con el aprovecha

miento de varios terrenos -inutifizVcíos 

mayores beneficios. Y vista esta instan-

cía por los de mi Consejo, acbi ció* se re^ 

mitiesen los citados Estatutos á el exa

men de la Real Sociedad económica de 

Madrid, y que el Corregidor, y Ayun

tamiento de la Ciudad de Sanlucar de 

En ríame da facilitasen á dichos Indivr-

dúos de-, la Sociedad pieza suficiente en 

Jas Casas Capitulares y donde pudiesen 

# 
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continuar sus Juntas, con el loable, y 

V ¿ t oigno objeto del Establecimiento de di-

I cha Sociedad: en cuya conseqüencia,* 

•\ y por la referida Sociedad de Madrid, se 
k *vüei7oWieron al mi Consejo los referidos 

Á jBstiftfitbs* manifestando estar conformes 

en lo substancial con los de ella, con^al-

gunas cortas diferencias: y el tenor c^t 
V dichos Estatutos adicionados por el m f 
* f ? Consejo es el siguiente. 

t° ^ ESTATUTOS P4RA LA SOCIEDAD 

económica de Amigos del Pais¡ * 

# *- «* * formada en Sanlucar 

de Barrameda. 

TÍTULO PRIMERO. 
VCIEDAD EN COMÚN. 

T J A Sociedad constará de indetermi-

nado numero de Individuos. 

2 # #Su instituto e s , promover la A g r i 

cultura , Oficios, y Comerc io , para 

darles en este Pais aquel agrado de perfec-
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cion, de que sea capaz la naturaleza 

su clima, la situación, y demás propor

ciones de su terreno, indagando diligen*. 

temente, y practicando conactivjdac^ <d 

los medios mas conducentes á tan loahí 

intento. 

'\É- Ninguno gozará sueldo, puramente 

" el amor por la felicidad de sus Ciudadav 

nos ha de animar el zelo para trabajar eji < 

el asunto, ó la elección propia, ĉ ' 

' dictamen de la Sociedad. ^^P> 

Cada Socio Contribuirá a n u a l m e ^ ^ - ! 

con ochenta reales de vellón; pero ?Tránw' 

exentos de esta contribución los Profeso-- * 

res que por el mérito de habilidad sobre

saliente se ajnumar^n en laSoctS°;.4«i, 

en atención á sus cortos haberes", "3 , á 

que sus luces facilitan loi designios* 

que se propone. ~~ 

# 



TITULO SEGUNDO. 
«* QE LAS CLASES DE SOCIOS, T * 
,• -•unir de los Alumnos. 

i . ESTA Sociedad se compondrá sol$x 

mente de dos clases de Socios: N u m e r a - ^ 

T/^ rios, y Honorarios. 

Numerarios se entienden los que tie-

en fija su asistencia en la Ciudad, y l̂ p 

¡ t r identes en los PueWos de su contorno, 

^Jurisdicción. Honorarios los de qual-^ 

quiera Provincia de España que se in

corporen ta la Sociedad; y esta procu-

n^CBa^oib^quiar cortesanamente con este 

."'.•^Ufiulo, sin exigir contribución, a dos 
r " - izases, de sujetos: á los de, particular 

instrucción, que puedan por eserno fran-

queaf* luces , y conocimientos miles pa

ra el desempeño de su instituto, y á 

los Podej^sos, Magnates, y Personas 

constituidas en dignidad, para que su 

protección, y apoyo favorezcan las jus

tas ideas de la bodedtaJ, y remuevan los 

obstáculos que impidan, fru: tren, o re^ 

t a ^ n , su cxecucion. • • 

S 



( v i ) 3# Como el cumplimiento de las obljff^T 
ciones de Socio es un continuado exer- [ 

cicio de la caridad christiana, es regula»* | 

que los Señores Eclesiásticos, ^.¿,auieag.^ p* 
m su particular educación, y la perfección i 

de su estado, hace mas susceptibles de | 

sentimientos de humanidad, y de com-

/pasión en las necesidades del próximo, W 

gusten recibirse en la clase de Numera-^ '̂ 

rios; la Sociedad apreciará su adnumx. 

n ¿don, no solo por el aumento del fon

do , sino también porque sus luces, y 

poderoso influxo pueden promover lías 

ventajas de tan saludable establecimiento; 

pero entre estos, los Señores Curas s e . r j ^ 

reputarán por Sociosnatos sin o^fígá^ 

cion de contribución alguna anual, e.i * 

consideración á la necesidad aue la. S o -

ciedad tiene de su respeto, mediación, 

informes, persuacion, y consejos, para 

satisfacer á varios objetos , especialmen

te el de la plantificación, crepito, edu-

cacion christiana, y freqüencia de las 

Escuelas Patrióticas. 

Habrá también Alumnos, y se admi

tirán en calidad de tales, aquellos Jove¡ 

- V A 
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en quienes se descubran genio, jui

c i o , y talento proporcionados. Es*os* 
asistirán con la debida modestia á escu-

J i ¿ p c h ^ ^ n las conferencias ó Juntas Sema-
*Ml\*Jm,ww que en una edad, en que dé

bil la razón se dexa fácilmente seducir, de 
» las pasiones, que empiezan á brotar, W 

se abandonen , como suelen, á vanos, fu-» 
L t i les , y aun criminales entretenimientos, 

< ? 5 ^ ^ u e e * e x e m P ^ ° ? ^ instrucciones^de 
« • í ^ i o s Soc io| les vaya formando, é impri-

*miendo pensamiento^ serios, ideas d#-
qotosas, amor, é inteligencia de los o b 
jetos que cultiva la Sociedad, para que 

^ en .adejsmi^ puedan ser útiles miembros 

^íiy£$&3L e l apoyo de ia pública pros-
, \ " . jperidad. 

-^•^TITÜLO TERCERO. 
D E LAS JUNTAS DE LA 

• 5 Sociedad. 

I « I > A Sociedad celebrará su Junta or

dinaria semanal el Miércoles por 4í ta*> 
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de, y las habrá extraordinarias siernjjj* W 

que ocurra justo motivo que las exija. * 

L a hora será á las tres en los mes/^ y 
de Noviembre, Diciembre, Ei¿em% E^-^/ 

brero, y Marzo, y en los rpste-ntgs ¿Jz%j -
cinco; pero con justa causa podrá va* ^ 

/iarse, asi el dia, como la hora, á ar

bitrio de la Sociedad. 

Presidirá el Director, y después oc 

, paran lugar de preferencia el £ena 

él Secretario, Contador, y Tesorera 

por el orden coiPque se nombran.^/* 

demás Socios tomarán asiento indi?tifíta->-*\ 

mente, según vayan llegando, para que N 

el uso de esta franqueza, y humanida^^ 

escuse de etiquetas, é i m p e r t h ^ ¿ ? ; c X J V 

remonias, que suelen malograr las mejdf*^ 

res empifisas, — , , , 

En las conferencias se observará in-

violablemenie modestia, g circunspec

ción. N o se interrumpirá al que hable 

hasta que acabe su discuto. Ninguno 

dará dictamen , dificultará , ó censurará 

sin permiso, ó precepto del Director, 

el que cuidará de imponer silencio: cu-

reiterada pertinaz inobservancia 
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castigada con la exclusión del incbe-

\ $ diente. N i permitirá disputas inútiles, per-

# | sonalidades, ni jactancias; porque se opo-
4 J l ? n a * decoro de quien las promueve, 

T > T # y destruyen aquella buena armonía, que 
4 uniendo los ánimos, y los talentos de 

Jos asociados, hace que el cuerpo tó%> 
' económico, se acerque al ventajoso flrTf j f 

K á que uniformemente conspiran los miem-
f-^tfpjos que lo componen. 

3 ^ ^ * las Juntas el Secretario leerá 40? 

r ^ t a antecedente, qge de acuerdo con 

él^Censor habrá estendido en borrador, 

• ''cGn exacta puntualidad, y en estilo cla-

->"*JTS y conciso, para que las nuevas refíe-

f xwxits q#ue ocurran, ó la. ilustren, ó la 

•-e^nierníelf si lo necesita. Los Acuerdos 

son dignos de tan severo, y escrupulo-

»•'" "Sb^Éxámen, porque ellos verdaderamen

te influyen todo el espiritu de la Socie-

, ' d a d , hacen *su historia, y dan la justa 

^ idea de sus progresos. 

~ ' El Socio, que escribiere alguna obra 

^* pira^presentarla á la Sociedad , deberá, 

después de leerla, entregarla ai Secreta

rio, y su asunto será la materia de la 

r 
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conferencia del dia, y si conviniere, e x a - ^ 

minarla mas seriamente, se nombráflftí'% 

dos revisores entre los Socios presentes, \ S 

ó ausentes, que se juzgaren mas instruí- ^ 

. ... dos en el particular, los qualél 'cVpón*>' i\ 

drán ingenuamente su dictaríierf, líUiflUa-'* ¿ 

ck- mas bien de la solidez de las razo- * 

•^Aes, que del ornato de las palabras, ex^L, 

cusando reparos frivolos, afectaciones, sa- jLJ 

tiras, y sin faltar ni ^n un ápice á Ĵ Wül 

v^odestia, y cortesanía, que indisperVá 

Ó rnente se observar^ con su autor. 

¡É Si no hubiese discurso, ó m e m o r i a ^ J 

ofrecer, se leerá alguna obra impresa 

de las concernientes al instituto, ó algu-^^J. 

na memoria de las demás S o l i e x J a d t m í k ^ ^ 

trióticas; porque la lectura d^flfSs*, y ^ 2 - -

otras presenta ideas y especulaciones úti

les, cálculos políticos, ex^CTTfneráosV~.:: -

bitrios, é innumerables reflexionen, que 

adaptadas á este Pais, faciKjen el logro 

de la industria popular, á que aspira 

este tan útil establecimiento/ 

*Jm La Junta extraordinaria constata de 

los cinco Oficiales, y de ocho Socios, los 

que anualmente elegirá la Sociedad con 
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v̂. título de Consiliarios. Su objeto se re-

y* duce á tratar, y dar expediente pronto # 

á los asuntos urgentes que ocurran:sostener 

J \ , « £ S n ¿j¿autoridad el buen orden en las 

$ c e s i o n e s , la puntual observancia de los * 

Estatutos, y la debida subordinación al 

Director: amonestar á los infractores%á 

los discolos, á los desidiosos, por el mo-

Xj do mas conforme á la prudencia, y pro-

I /' \eder en caso que se inutilicen los con-

%íse^6T, y buenos oficios, á la expulsiva 

f - ¿ e los que por serbales solo sirven de 

^ o r b o á los progresos de la Sociedad; 

TJXULO QUARTO. 
1 ) E L O S OFICIALES. 

# ¡ i —— 

ningún cuerpo de Comuni-

/ dad puede ^subsistir bien ordenado, sin 

*- ' un proporcionado numero de Indivi

duas , á quienes incumba por obligación 

d e % f i c i o su dirección, y gobierno; ha

brá para satisfacer á este objeto un Di

rector , un Censor , un Secretario, un 
B 4» # 

\mm ^ • #
 m % 

file:///eder
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4 

Contador, y un Tesorero, cuyos 'era¿> ; jl 

pieos deberán recaer en personas que ^ 

tengan tiempo, zelo, y con)pétente ins-^ \J 

truccion para desempeñarlos. ^ M ^ ^ t o f l 

Z» Anualmente se hará el noi^rajfl jgr¡^y»* 

to e, de Director de esta Sociedad , y se | 

Pondrá en noticia de S. M . para que r e - ^ 

caiga su Real aprobación según está re- i;! 

suelto, y prevenido á las demás S o c i e * * J 

d^des del Reyno, y se elijan sugetosbe^ 

neméritos que sirvan los oficios trieñal^ 

^ e n t e á excepción«del Secretario, que h& 

de ser perpetuo. , ^ * +mJ 

Se nombrarán también Substitutos, 
que sirvan los empleos en las auserieias*r^* 

de los propietarios, a excepriori deX r 

Tesorero, que deberá nombrar persona " 

que sirva por su cuenta. 

/L En las elecciones tendrán siempffé' 

voto los cinco Oficiales, y los veinte 

Socios mas antiguos, que por tiempo 

hubiese, á cuyo dictamen se gpmprome-

terán los demás. 

NOTA. Por Real Orden de tres de d i 

ciembre d i mil setecientos ochenta y dos, 

comunicada por el Excelentísimo Señor 

Vi, 4* 
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Conde de Floridablanca, deben tener vo

tó todos los Individuos de la Sociedad, á 

quienes se debe citar por esquela an¿£ * 

diera. 

TITUTO QUINTO. 
'•• -~m 

DEL DIRECTOR. \ 

* p . ;T j [ iL Director debe ser sugeto autori-

«?- á W o , laborioso, instruido en los ot¡£~ 

f-^josi que dedica sus^iesvelos la Sociedad, 

^ % á b l e , y eloqüente. 
0 ásT*' Presidirá todas las Juntas, animará 

- con persuaciones enérgicas las tareas dis-

%^ínouirá*^láf comisiones, ¿encargos, seña-* 

- ¿ara loí*'puntos de discusión, consultan

do ^siempre la inclinación, genio, estu

l t a ô  y experiencia de cada Socio, para 

quer iendo la materia mas adaptable á 

su gusto, ^ mas accesible á su inteli

gencia, se logre mas fácilmente la per

fección en el trabajo. 

•% Los libramientos contra la Tesorería, 

no se despacharán sino en virtud de 

Acuerdo de la Sociedad; pero se coace* 
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bírán á nombré del Director, del q u ^ ^ l 
irán firmados, v refrendados del Secre- * ^ 

-^4 

irán firmados, y refrendados del Secre 

tário con la intervención del Contador. 

TITULO SEXTO. 
D E L CENSOR. 

A 
r jM 

é 

i . E 2¿L Censor debe por particular obli 

gavión de su ministerio, zelar sobre^lft 

exacto cumplimiento de los Estatutos? í J 

anotar en un Libro los encargos, ^ 

comisiones para exponer en la Junta"" 

qualquier olvido, ó negligencia que ad-

. Vierta en los Comisionados: c u i c í a r J í S í 

el Secretario de la puntual extensión de 

los Acuerdos, é intervenir en I3, lioui-

dación de Cuentas que debe dar al fe~ 

sorero. 

2^ Este empleo debe conferirse i un 

hombre literato , y erudito , g..quien la 

eloqüencia, y afabilidad, y un talen

to no vulgar, hagan recomendable ^en 

el concepto, y estimación de los S o 

cios. 

• ¿f 
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" TITULO SÉPTIMO. 
7 ) E L SECRETARIO. 

A Secretaría, empleo de los trrá^, 
principales, y que ocupa mas tiempo, y | 

V exige mayor aplicación, debe recaer en 

• V.' persona laboriosa, versada en papeles, 
^ . ^ d e un estilo propio. 
l2^B Á él pertenece fiacer presente á 1% 

á f c i e d a d , todas las ocurrencias: ano-

• r t S r los Acuerdos durante la Junta, y 

• : ^extenderles ^ n borrador, para que re-

• f ^ J ^ « 9 ¡ P r el Censor se sean en la subsi

guiente : recibir las memorias, é infor-

t mes^cqprdiji.incipjps según su clase en 

respectivas divisiones, y subdivisiones: 

formar* un índice que deberá principiar-

. 'lo desde luego para que pueda conti-

*- nuarlo coo^ facilidad: pasar todos los 

papeles (á excepción de los corrientes) 

al Archivo con la posible brevedad: dar 

todas las Certificaciones, inclusa la de 

recepción de Socios que con su finna,^ 
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y el sello de la Sociedad le servirá d e ^ 

. titulo. 

2 « Ninguna Certificación se dará' sin or-^ 

den expresa de la Sociedad, ni fu erante 

ella se podrá extraer, ó confiar pape^ -

alguno. 

a 0 Los gastos de Secretaría se costearán 

\ del fondo de la Sociedad, presentando^ 

cada Semestre el Secretario una relación 
firmada. 

0 TITULO» OCTAVO. 
DEL CONTADOR. 

i . E l Contador llevará, un.Libro.¿e_ En

tradas, asi de la contribución^ arRial, 

como de qualesquiera otros fondó's pro

pios de la Sociedad, por ef 'qual forma

rá , y comprobará el cargo f de la cuen

ta del Tesorero. 

q% En otro Libro tomará la razón <<ie los 

Libramientos, y gastos de la Sociedad, 

„.y servirá para comprobación de la Data. 
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>En ambos se sentará el resumen de la 

* cuenta anual, y se escribirá la a p r o b a r 
* 8 >s^cion que dieren á las cuentas el Direc-

m •MQl^A^^Ql^QS' firma"do todos, ó los 
substituyeren. 

1̂4. ^ continuación pondrá el Secretario 
^certificación del Acuerdo en que la 8e<^ 
ciedad confirmare dicha aprobación. * 

Mg % Las cuentas originales, glosadas, y 
* ~?;' onecidas por el Contador , se pasarán vi 

archivo de la Sociedad por el Secrera-
* veo (que exercerá laf funciones de Ar^ 

(Sliv^ro) para que se conserven en él, 

* r líl qual se pasarán igualmente los libros 
.- ^ ¿ e Qont%dujía según se vayan conclu-

TITULO NOVENO. 
DEL TESORERO. 

Ü j L Tesjfero debe ser precisamente In

dividuo de la Sociedad, abonado, y de 

su confianza. 

¿ t N o será obligado á suplir fon ios 

algunos porque la Sociedad no .(jene^ 

1 
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otros por ahora que la contribiíeíon 

T#rjual de los Socios, y asi se t e n d r á ^ 

cuidado de librar con atención á la exis-

tencia actual, y á los voluntarios j i f r e ^ , ^ 

cimientos de algunos, que por^acomo- • 

dados hagan algún esfuerzo extraordi

nario. 

2$ Cumplido el año, formará el Tesore

ro sus cuentas con recados de justifica- ! 

cjpn, reducidos á los libramientos oñgi¿** 

nuies con los recibos de los interesa

dos, i r ~* 

4« Estas cuentas las presentará al D i r i ' ^ 

tor, y con decreto de este, se pasaráBT 

á la Contaduría para que cpiege el Carr ^ 

go, y Data con sus libros, y expSftga, 

lo que se le ofreciere. 

K* Sucesivamente se veráqj^-lunta. pre

sidida del Director, con asistencia decidí 

demás Oficiales, los quales arregláián las 

cuentas, y estando conformes, lo harán 

presente á la Sociedad para que. se aprue- M 

b e , y mande despachar el finiquito per 

j Contaduría. 4 

O . Todos los fondos que pertenezcan á 

la. Sociedad han de entrar precisamente 



en 3$ Tesorería , sin que se puedan coló-
yt car en otra mano, ni alterarse las reglas 
Jf de cuenta y razón que quedan estable
cí ^'cidas. 

*jfg * Los caudales sobrantes según la cuen-
* ta^qüé^riarTrá dado el Tesorero, se pasa

rán á una arca con tres llaves, que 
' dran, el Director, Contador, y I $ 3 f 

sorero. 

^ e r * obligación de este presentar 

<«r̂  irUSTualmente á la Sociedad un Estallo 

' ^tjjp * o s c a U ( ^ a l e s existentes en Tesorería^ 

y^--ú fin de año otro general de la entrada, 

. ' * > ^ * inversión de fondos formalizado por 

i la Contaduría. 

V 1 ^ ^ TITULO DIEZ. 
• L ^ S MEMORIAS IMPRESAS 

de la Sociedad. 

I . JMO ¡ esta es una Sociedad particu

lar, ^ cuyo espíritu patriótico solo extien^ 

de sus conatos á los estrechos limites 

de esta Ciudad, y Pueblos de su Juris-

• V c * ** 
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dicción, el número de sus Individuos, 

T nunca podrá ser tan crecido que resulte^NÍ 

de su contribución un fondo, que so- I 

bre ocurrir á los gastos indispensables^ / 

de erección de Escuelas, de H i l a d o s ^ 

compra de instrumentos, y primeras nía-

JtewaSj y asignación de algunos premios, 

/jea capaz de sufrir las costosas impre

siones de A c t a s , Extractos , Memorias, _ J 

Experimentos, Inventos, &c . por cuy?*1** 

ra^on, la Sociedad no se atreve á "*pti— 

T<er en expectación* la curiosidad del P^r ^ 

blico con magnificos ofrecimientos qCc 

excedan la moderación de sus facultades^ 

pero siempre que estas lo permitan, im

primirá, ó literales, ó extractadas las ocWas 

que por interesantes á la común utili

dad , estime dignas de prems.a vguar" 

dando en quanto sea posible en el "or

den, y colocación de asuntos, el méto

do que observa en la formación de sus 

Actas la Sociedad Económica,, de M a -

drid, que se debe mirar como el exem* 

pío, y modelo de las demás, 9 

83JÍmiI £0fÍDn3C3; ftOj , ¿ ¿OjfiUCO 2ii¿ 5¿>, 

- c i : u l U3 lib coldsu'i Y .bsuLiO filgu oh 
4 * o ' ' > 
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TITULO ONCE. 
DE LA LIBRERÍA. 

I I . ErS^incTispensable para el u s o , y pro

gresos de la Sociedad la recolección *de 

/ Libros económicos, y politicos, para foT* 

mar en esta linea una copiosa, y sekc-

|M| *ta Librería. L a Sociedad comprará por 

*r- áffSra algunos para principiarla, y cwk-
c o n l a liberalidad de los Socios par^ 

^.íriquecerla. 

TITULO DOCE. 
tíE LAS COMISIONES. 

I . E & O S . no son empleos perpetuos, 

sino temporales, y consisten general

mente e£ todo lo que debe hacerse en 

nombre de la Sociedad, porque son 

asuntos que de su naturaleza exigen de

sempeñarse, por u n o , ó pocos Indi

viduos. m m 
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Son varios los objetos, y motivos* de 

jag t Comisiones, es á saber: los > mensa-

g e s , ó Diputaciones á alguna Persona, 

Tribunal, ó Comunidad: la revisJon dê  

qüalquiera Maquina é Invento^ la_ for

mación de algún escrito, relación, infor

me,-' ó elogio: el cuidado de las Escue

las Patrióticas: la protección de Oficios: 

la atención particular á cada uno de los 

tre4s Ramos de Agricultura, Industria y 

Comercio. 

0 Estos tres Ramfjs ofrecen multitud 

de objetos dignos de las mas exquishírs 

expeculaciones, por exemplo: en el pri

mero, los abonos, y adaptación de ter

renos, su riego,* y desecación rejr^ecjtTC^ 

los Prados artificiales, Plantíos de M o 

reras, Siembras de Cañarrjp L i n o , A l -

godon, y demás Vegetales que sea ca^Iz 

de producir con ventaja este territorio: 

cultivo de las Viñas, mejoras en el cré

dito, y calidad de sus generosos Vinos, 

que hacen el principal nervio de la sub

sistencia de este Pueblo. En el seg&ndo 

las Hilanzas, los Texidos , especial

mente los toscos, y ordinarios, que 

lo fj0? 
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¿, como más gastables, producen para el 

m lucro común mas beneficio, los tintes^ 

P^os oficios mecánicos, maquinas, instru-

I R e n t o s , dibujos, y diseños. Y en el ter-

* ^cero, eí trafico act ivo, la extracción de 

I f r u t o s * eHconsumo, y destino de las 

manufacturas, las ganancias de los 1^2-

gociantes, y los cálculos políticos. 

Para distribución de estas comisiones, 

p | e n Socios que la desempeñen con exácti-

*** tuíTpse tendrá presente lo expuesto j f e 

f titulo quinto, parjpfo segundo. 

TITULO TRECE. 
~,,y'ym LOS PREMIOS. 

1. I j Ü S Premios que se conceden á la 

ventaja del mérito, inspiran en los áni

mos una tmulacion generosa, y una 

aplicación particular al trabajo en el em

peño de alarle una perfección sobresa

liente, como único medio para su con

secución. Por esta razón los han adop

tado todas las Naciones, y por la misma 
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esta Sociedad distribuirá todos los año? 

•s*,--&J'gunos premios pecuniarios, cuya so

lemne adjudicación se hará la tarde del , i 

plausible dia del Señor San Lucas E y a r w / ' c 

*~ 'gelista, esclarecido benéfico Patrono de ^ 1 

esta Ciudad. L a asignación de Cantidades ^ 

queda indeterminada, porque su dimi

nución , ó aumento penden de los fon- % 

dos que resten después de pagados l o s ^ i 

gastos regulares, é indispensables. Y a s i \ 

Sociedad se reserva para en adelante" 

formalizar sus Acu^dos sobre este p a j * » " ^ ^ 

ticuiar. 

,y Se señalarán por ahora tres premios^ ^ 

uno para el que mejor disertase ^obre¿^ 

un punto problemático de Agricyitu^a^.^*'• 

los otros dos en las clases de Artes, é ; 

Industria; deberán emplearse prec'^amen- ^ • 

te á beneficio de la enseñanza, y con

ferirse á los que acreditasen por ta ma

yor perfección de la obra que presen

taren su mayor aprovechamiento. 

2 » L a Sociedad nombrará para su distri

bución Jueces íntegros, é inteligentes, 

que sin atender á empeños, ni otras 

consideraciones personales, juzguen deci-
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« «p«»,*«u* uc 4a mayor -««bilidad de 
y Artífice por el mérito ventajoso de 

la obra, * 

slvajtiente de la mayor habilidad del 

9 : 

m 

• ^ w . ^ , Q C A T 0 R C g 

Patrióticas. 
11• " "" 'UI«Mi Huillín 

ĴLÜĴ . erección de Escuelas Patriótica, 
uno de los OficiJB en que mas debe^ 

. ivSeresarse los desvelos de esta Sociedad 
-•4** / 

económica, para que en ellas, se dé una 

^educación christiana, y se enseñe gratui-

tafpe/Tte^ á coser , hilar, texer á las 

niñas pobres y desvalidas, logrando por 

este medio libertarlas de la pobreza, de 

la 1 mendicidad, y del vergonzoso liber-

tinag^ á que las induce la indigencia, 

y torpe ociosidad en que lastimosamen

te vemos sumergidas una gran parte de las 

mugeres de este Pueblo. L a Sociedad, 

pues) se propone el establecimiento de 

estas Escuelas, y ofrece arbitrar los 

«medios mas efectivos para el logro de su S * 
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erección, designando Socios-Curadores, y 

^rue cuiden de su buen arreglo; pero 

sin exercer jurisdicción alguna, ni otra t M 
autoridad que la de un zeloso, jpró^idq^ / } 

"y diligente Padre de Familias^ j para 

que se le respete como á tal, es necesa- * ¿ 

rió se solicite que le auxilie, y autorice 

i¿a Justicia, como para que reconvenga, 1, 

y obligue á los Padres negligentes, per- 1 

initan que sus hijas asistan á la Escuela^ H| 

á recibir la educación que con el t i e n l ^ ^ 

tes ha de procurar^su alimento, vestid^ 

y conducta christiana. 

2 # N o solo cuidará la Sociedad de las 

cuelas generales, sino también^ prestarán 

igual atención <í las particulares'^ 

das comunmente A m i g a s , cuyo" número» 

aunque es natural se .disminuya jcon el 

establecimiento de aquellas, s iempret fe-

berán quedar algunas en donde dcurran 

á instruirse las hijas de las personas acó» 

modadas; pero como la enseñanza, que 

se dá en ellas suele ser defectuosa, y 

hasta ahora no ha habido otras reglas, 

ni examen para su abertura; que el ar

bitrio de qualquier muger, que impelida 

* v • ; . * ^ ¿ • | 

Wm 
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I de la .necesidad se erige en Maestra, sin 

^ e n e r las m;<s veces competente habilidad 

jipara un ministerio tan importante; la * 

HSreiedad (deseosa igualmente del bien 

de ' . loV^dbres, que de los Ricos) toma-

\ rá baxo ""Sudirección , y gobierno estas 

Escuelas, y no permitirá en adelanta, 

.•tras Maestras, que las que sobre tener v 

la recomendación de juiciosas, y de loa-

híés costumbres, sufran un rigoroso exá-

•ÉTM?*R] que acrediten su suficiencia. Yit 

¿larj que con t i tiemjpo las haya con 

estm qualidades, se admitirán en las Es-

éuelas* generales mugeres hasta la edad 

de treinta años, á quienes después que 
% agqwkr^n* la "^practica , y conocimientos 

ueeeáafios^ 'se les pueda confiar con sa-

tifaccion , la enseñanza , y educación de 

las Itinas. 

fti £ Qüpiocj $ crrrio'sq. lo bübüiqoíq 
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TITULO QUINCE. 

1 7 

DE LA EMPRESA, T SELLO P^;\ 

la Sociedad. * «k» * ̂ 5 

i.-ENTRE los blasones que adornan ,el 

Escudo de Armas de esta Ciudad, se harf 

escogido para empresa, y Sello de su 

^ Sociedad Patriótica, la Torre situada ájay *^ 
•grillas del mar, y la Estrella de 

S t con la novedad ¿e duplicarla añadiendo \¡ 
en el flanco de su iluminación matutina, 

algunos rayos, ó señas, de la Aurora^ * 

y en la vespertina algunas^ sorríforas que 
1 denoten la próxima noche con é̂̂ ê TLs'-

ma: A L T R A B A J O , SIGÜÉTÉL P R E 
M I O : aludiendo á qu^este Lucero^avi-

sa á los mortales, para que madrugan

do anticipen el dia con la aplicación á 

sus respectivas tareas, y después el mis

mo les previene, quando se nianifiesta al 

fin de la tarde, tomen el descanso de 

la noche, en el qual se simboliza sin im

propiedad el premio; porque á la ver

dad , los que trabajan aspiran á la guie* M J 

mí m -^lr^~* 
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t u c f r y tranquilidad que se goza con la 

S riqueza, la abundancia, y los bienes ne-

^ ^ e s a r i o s para una decente, y acomodada 

^bsisjencia, fruto, y premio de sus ta

reas, ^ fatigas. 

TITULO DIEZ Y SEI&H • 
DE LA PRESIDENCIA DE 

la Sociedad. 

J l V E S P E C T O á haberse franqueado á 
* la Sociedad por el Ayuntamiento de esta 
^CiudacW una Sala en sus Casas Capitula-
-res f á^TOnseqüencia de lo resuelto por el 
Consejo, se han de celebrar en ella las 
Juntas q̂uê  le y ocurriesen en dias, y ho
ras compatibles con las del Ayuntamien
to, pafa que no se interrumpan unos, y 
otros Actos. 

I 

ñon ImH un na oauq t¡¡ S Í Ü V W ^ I S oíd 
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TITULO DIEZ Y SIETE. 1 
"DE E S CONFIRMACIÓN, T AÜTG*^¿ 

ridad de ¡os Estututos * • « 

T 7 ? \ 
i t A R A que estos Estatutos tengan 

debida observancia se solicitará la apro-V 

bacion del Consejo, y conseguida se in> 

orimirán para la común i n t e l i g e n c ¿ j ^ ^ V " | 

N o se podrá alterar Estatuto alguno; 7 

.sin acuerdo de la^Sociedad, la que iHjteV' * v 

trada con las luces, y advertendas^que 

ofrezca el tiempo y la experiencia, se 

reserva el derecho (supuest^ ia ^proba^ ^ < 

cion del Consejo ) de restrii^irTIsf ji r ó ¡ 

ampliarlas; ó añadir las reglas, ó maxiV 

mas particulares que ^ p e songueantes 

al mejor desempeño de su instituto. Y 

visto por los de mi Consejo con "lo ex

puesto por el mi Fiscal, por Decreto que 

proveyeron en veinte y uno ^de Agostó 

de este año, aprobó los citados Estatu

tos, y en Consulta de seis de Septierrw 

bre siguiente le puso en mi Real noti

cia , siendo de parecer recibiese baxo mi 
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Real protección ia citada Sociedad eco-

i nómica, de Sanlucar de Barrameda, con 

• É ^ u e l l a benignidad que me babia sido 
k V servida dispensar á semejantes cuerpos 

PatfiótiCjps,^ con inteligencia de lo re

suelto por mí á la referida Consulta^ 

acordó el mi Consejo expedir esta mi 

Real Cédula: Por la qual apruebo los 

Estatutos que van insertos, formados por 
7 a ^o^iedad económica d í Amigos de^ 

• ^Pais de Sanlucar de Barrameda, y la 

*t recibo baxo mi Real protección. Y man-

• do"^4Jios Socios que al presente son, y 
1 en adelante fueren de dicha Sociedad, 

, 9 obs r v e ^ guarden , y cumplan dichos 

Esta.MjíirJsT sin contravenirlos en manera 

'alguna; dando cuenta dicha Sociedad de 

¿ Sanlucar,á la de^Madrid , de los pro

gresos, y adelantamientos en Manufac

turas, "Artes, % y Agricultura, para que 

. en caso de contemplarse necesario, lo 

ponga en v# Real noticia. Dada en San 

Ildefonso á quatro del mes de Octubre 

de mil setecientos ochenta y u n o — Y O 

E L REY.rz: Y o Don Juan Francisco de 

Last ir i , Secretario del Rey nuestro Se* 

S 
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ñor lo hice escribir por su mandado,::: 

_ Don Manuel Ventura de F i g u e r o a . z ^ 

Don Marcos de Argaiz.zz Don TornasAÉ k 

B e r n a L = Don Manuel Fernandez^de f/j 

lleio.zz D. Manuel de Villafañe.iz: R e -

gistrado.z= Don Nicolás Berdugo.zz: T e - V r 

^ mente de Canciller mayor.^: Don N i - > 

colas Berdugo. \ 1 

Es copia de la Real Provisión de S. M.y 

Señores de su Real Consejo, que por abo?" 

vfya queda entre los papeles de la ¿OT"^. NÍ 

/ar/a de la Sociedad Patriótica de 's*¿ 

lucar de Barrameda, que es ú mi ^ífgo. 

Diciembre siete de mil ochocientos tres.zz: 

Antonio Henriquez y Calafate^ &%$retario. 
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